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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Monitorio, informándole que la parte demandante allegó escrito solicitando se notifique a la parte 

demandada a través del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia de esta ciudad a las 

direcciones electrónicas de los demandados. 

 

En la fecha, 20 DE JUNIO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO  

TAX LA FERIA NIT. 901.000.214-8 

DEMANDADOS : GUSTAVO CIFUENTES GRISALES C.C. Nro. 75.034.126 

    NICOLÁS DE JESÚS ARISTIZÁBAL OCAMPO C.C. Nro. 16.090.148 

RADICADO  : 170014003010-2023-00130-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente virtual 

del proceso de la referencia, el escrito allegado por la parte demandante, para los 

fines pertinentes. 

 

Por ser procedente, SE ACCEDE a lo solicitado por la parte demandante, y en 

consecuencia, se dispone que por la Secretaría del juzgado SE REMITAN las diligencias 

necesarias al Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales, para tramitar la 

notificación del demandado GUSTAVO CIFUENTES GRISALES, en la dirección 

electrónica informada en la demanda aleni307@hotmail.com, y del demandado 

NICOLÁS DE JESÚS ARISTIZÁBAL OCAMPO, en la dirección electrónica informada en la 

demanda cileni307@hotmail.com; ambos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 101 el 21 de junio de 2023 

Secretaría 
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